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sobre el procedimiento a que habrá de sujetarse necesariá-
mente su utilizadón. .

2. En las Corporaciones donde no sea aplicable la esü:uc
tura de referenc:ia.., se incluirá· análoga partida en eJ lugar co
rres.pondiente y sujeta a las mismas timítaciones·.

lS. Nivf:llación de presupuestos.

La nivelación t;lel presupuesto ordinario, de acuerdo' con' eL
articulo 6.78 de la Ley de Rlfgimen Local, habrá de hacerse
con ios ingresos calculados con arregto a estas Instrucciones
y demás disposiciones - de· carácter generaL Cuando no sea
posibre llevar a cabo tal n~vel~ción se procederá a dar' cuenta
inmediata a la DIrección General de. Administración Local, a
través _del respe~tivo Servicio Provincia,! de Inspección" y AS,e
soramiento de las Cor¡lOraciones LOCEJles, (fi- cual propondrá -a
dicho Centro directivo las m'edidas más adecuadas de entre
las prevista~ f1n el artículo 3.", 6, del Decreto-ley 7/1973. Entre
tanto, será de aplicaé'ión lo previsto en d ar-tículo 688 de la
Ley de Régimen Lócal sobre prórroga interína del presupuésto
del eíercicio anterior.

MIN,ISTERIODE TRABAJO

Lo que digo a V. l. para su' conocimiento' y efectos.
Dios gUarde a v.. I.
Madrid, 25 de noviembre de 1971.--EI Director general, Ra·

fael MartinBz &mpoQldor.

Ilmo. Se Secrptnrio general dlh la Organización Sindical.

TEXTO OH CONVENIO COLECTIVO SINDICAL' PE TRABAJO'
DE AMBlTO INTERPROVINCIAL· DE LAS INDUSTRIAS DE
CONSEltvAS VÉGETALES y DEL PERSONAL A SU SERYICIO

Artículo l.0 Atnbito territorial, funcional y personal.-En
sus _aspectos territorial, funcional y personal, .. el Convenio
afectará a todas las Empresas que realizan actividades com~

pP2ndídas denLro de la denominacIón genérica de ..Conservas
vegetal.es". cualquiera que sea su régimen de éxplotación como
Empresa particular, Sociedad mercantil o Sociedad cooperativa.

Art, 2." Vigencia y duraéión......:.Este Convenio entrará en
vigor el dla 15 de iulio de- 1974, cualquiera que sea la fecha en
que aparezca t'n el ..Boletín Oficial del Estado,. ,la Resolución
,tprobátoria de la Dirección General de, Trabajo sancionando
,Jiicialmente el ConvenIo. . ,

Su duraciOn sera de dos años, 'contactos a partir_de la fecha
de su entrada en vigor. Se considerará prorrogado tácitamen
re por períodos sucesivos de· año,' en año si no hubiese denun
cia de ambas pades JO de una de ellas, con antelación di tres
meses, como mínimo, respecto a las fechas de expiraCión- de
cu-aiquiera de sus prórrogas.

Ilustrisimo señor:

Visto el Convenio' Colectivo' Sindical, de ámbito interpro"
vincíal. de las Inaust;rias de Conservas Vegetal-e"s '1 eL personal
al servici.o de las mismas, y

Resultal1do que la Sécretaría General de la Organización
Sindical, c'on escrito de 17 de julio de 1974, ha remitído el
texto del expresado Convenio, que fué suscrito por la Comi"
sión Deliberante el-día 12 del propio mes, acompañando el adE\,
de otorgamiento, hoja estadística del censo del personal y
estudio salarial comparatí-¡o, completado con informe amplia
to¡io recibido_en ,este Centro el dÍll 21 de los corrientes.

.. Re.sultando que- ert la ·tramitación de este expediente se han
observa.do ·las prescripciones l€gaJes y reglánientarlas.

Considerf!ndo que esta Dirección General' es'competente para
rüsolver sobre 10 acordado por las partes 811 el Convenio Co-·
hoctivo ~indical en orden- a &u homologación, asi como, en su
caso, -disponer, su inscripción' en el Registro de la -misma' y su
pubH(:aci~m, a ti-nor del artículp14 de la Ley 18/1973,' de 19 de
diciembre, y 12 de la Orden ,de 21 deel'iero último, que la
desarrolla.

Coñsidérando que ajustánaose el presente Convenio Co
lectivo a los preceptos'reguladore's contenidos fundamentalmen
te.en la Ley y Orden anteriormente citados. que no se observa
en él violación a normaa]guna de derecho necesario y se
ajusta .. a '..10- dispúesto, respectD6 incrementos salariales y re~

percl,isión en . precios, en el art1culo 1~ del Decreto-ley 12/1973,
de '30 de llOviembre,' sobre l1,,1edidas coyunturales ae, política
eGonómit;:,a de aplicación' en este caso, por darse los supuestos
de ]a disposición ..transitoria del Decreto 2252/1974, _de 9 de
agosto, que ha dei.~do !iin efQcto las limitaciones señafudas por
dicho' artículo, procede su homologación. .. >

Vistos los preceptos citados y .demás de ~emTal aplicación,
Esta Dirección General acuerda:"

24941 RESOLUCION de la -'Dirección General de Traba
jopar la qu.e se homologa 'el Convenio Colectivo
Sindicál, de ámbito interprovincial, ele las lndus~

trias de Cons~rvCts Vegetales.

Art. ::,0 Retribttciones.-Las retribuciones para todo el per
~onal afectado· por este Convenio, tanto fij-o como _eventual,
serán. p!lrael- pdmer ano de vigencia, es detir, del 15 -de. julio
de 1971' €. 14~de julio de 1975, las que figuran comó anexos 1 y 2
rm ~l pr,?scnte Convenio.

Para el sogundo año da vigencia, es decir, de 15 de julio
de 1975 a 14 de julio de ]976. las tablas salariales dé los anexos
de r'~ferencia serán obíeto de revisión :v se- incrementarán con
el porcentaje de aumento experimentado por el cpste de vida
en el conjunto nacional en el primer rula de vig"mcia, más
tres entereS.

El- importe dc la columna ,~neu'ibución total" para el perso
-nal fijo !;0rÚ tenido en cuenta a efectos de antigüedad, vacacio
nes, gratiíkaciones d(ll 18 dI) Julio y Navidad, descans9 do-
minical, días festivos y ho.ras extra-ordinarias .

Enct salario tota:¡ del personal eventual se entienden com
prendidas las cantidades corrQspondientes a salario, partes
proporcio)JaJes diarias de las gratificaciones extraordinarias
de 18 d~ Julio y Navidad, vacaciones. domingos y festivos' no
recuperables.

Art. 1:' Antigüedad.--Para todo el personal fijo afectado por
el presente Convenio se mudifica la antigüedad de cuatrienios
~.] 5 por! 100 en bi{;'JÜÓs, al 2~5 por 100 cada uno de ellos, sin
JimítL\ción alguna.

Art. 5."" Prcmio de pcrmanencia.-Se concede un premio de
pe¡·manonciaequivalente a treínta· días de salario, más anti
güedad, si la hu\)ies.e, con arreglo a la misma retribución.
que sirvo de, base para el abono· de las gratificaciones- extra
ordinarias de 18 de Julio y Navidad. Dicho premio de perma~

llencia :;:,erá abonado en dos mitades: Una el 18 dé marzo
y otra el 18 de octubre.

Art. f::-0 noras extmordintlrias.-Todas aquellas horas extra
ordinarias tmbfliada:::; por el personal masculino serán abdna
da:> con· el recargo de! 40 por 100, calculado en la forma legal
establecida al efecto. '

Pdnwro. Homologar el Con~nio Colectivo Sindical, de
á.mbito interprovin.cial, de las Industrias de Consorvas Vege
tales, SU%:rito el día 12 de ¡uUodel año en curso.

Seguudo~. Disponer· su inscripción en el Registro dB esta
Dirección GeneraL y su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado" ..

~

Tercero. Que se comunique esta Resoluciól1 a la Organiza
ción Sindical para su notificación ala Comísfón Deliberadora,
a la que· se hará saber que, con arreglo al arfículo '14, 2, de
}a Ley HV1973, de" 19 de diciembre, no· procede recurso contra
la misma en ,via administn~tiva.

•

Art. ~'." Jornüda "laboral:----:Se ,establece para todo ée1 pcrso~

_flid fijo la jorn-'l.da tabaral de cuarenta y (:uatro horas- semu+
na1(.'s ea régimen de jornada discontinua, quedando a opción.
de la' Ernpresaei establecer ,el régimen dejotnada continuada
de cuafCnta y cinco horas semanales.

El penanal continUará co; la jornada somanal de cuarent-a •
y. ocho horas, habida cuenta de t]:ue su permanencia en las
Empresas se contrae.. (,Ja temporada y al régimen de trabajo
de la Jnisma.. .

Art. a.o Dietas,-Qüedan establec\das las siguientes: Obr~

ros y Buktlkrnos, 150 pe5Bt.as díarias; titulados superiores, téc
nicos y Jefes admini.5trativos, 275 pesetas; el resto del per~

sOrlál. 225 pE'setas .
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Obrero!]:

ANEXO 1

Oficios auxiliares:

Cámaras frigoríftoas:

Maquinista de primera
Maquinista de se-gunda
Ayudante

284
277
270
284
j 51
255

304
277
270
270
270

270
270
1.5-1
255

-

Retribución
total

----~

Mensual

12.910
11.095
!il,392

•
9.952
8:616

11.219
10.327
9.:'192
8.562
8.114
4.-505
6.458
8.111
8.111

DiHrio

:ns
:104
:m1
:304
277
277
2,0
270
270
270
270
1351
235
270

•
281
277
270
270
270
270
270
270

277
277
270

----------~------ --~..-- ----

.... " ... " .. ,-..y

----,-----
~-----,-----,----.. ,,~

., Categoría

Técnicos titulados:

Tí tulo superior
Título no sup~rjor

P"ractic8¡nte

Técnicos no titulados;

Jefe téq1icd de fabrkación
Viajante

Personal fijo-

t Administrativos:'

Jefe 'de primera
Jefe ·de segunda n.
Ofk:lal primero
Oficial segundo
Auxiliar
Aspirante ,de J-4-16 811.os
Aspirante de .16-1B años
Teldonista 'de '18-20 aí'ios
Telefonista .

Oficial primero conflteco
Oficial segundo confitero
Cerrador
.Escalador ,., , .
Fogonero· .
Cocédor ... ,
Soldador.
Ayudante d'e más de 18 años

Oficial primero
Ondal segundq .
Ayuda,nte
Tonelero constructor
Apt:'€!i1diz de 11-1& años ,.. ,.. , ,
Aprendiz de 16--18 años

Peonaje:

Peón especializado
Peón
-Pinche de 14-16 ai'ios
Pinche de :1.6-18 años

Mujeres:

Encargada de sección de conservas
s·~bencargada de sección de con"ervas
Cerradora manual ".
Escaldadora manual ..0.<

Soldadora lnanual ;..

P¡frSOll'!l de I'abricación;

Encargado general ..
Encargado de envases
Encargado de conservas
'Maestro confitero
'Subencai'gado de enva~es ." "
Subencargado de conservas
Aqxiliar técnico
Almacenero
Pesador o Bascularo
Listero-Vigilante _ " ,< ••

Portero, Ordenanza
Bolones de 14-16 años
BOtories de 16-18 años
Botones de más' de 18 Ul10S

•
Las partes contratantes manj-fiestan, por unanimidad. que,

a su jui-elo, el conjunto de las disposiciones del pr:2sente Con
venio, así omÍlo cada lUla.' de el~en partiGular, no pueden
determinar ,un alza de precios:

ArL- 9.° ,Préndas d~, trabajo,-Las Empresas facHitarán .8
todos,s:us productores,'un(l prenda de vest.,iraf año; dEJac~rdo
con las, características que a' su melar, cri~rio respondan,a las
Iiecesic;lades del -Pe.rsonal de que, se t~ate y de"las'labores que
el mismo déba ,realizar. La. conservación, limpieza y aseo de
didhas-c prendas de "'trabajo Será a cargo' de ,los producto~s,
quieueis vendrán obligados a vestirlas' durante las horas de
su' trabajo. no' 'Pudiendo hacerlo fuera del mismo y siendo~

dlchas, pJ:'en~s siempre de propiedad de la ,Empresa: '
-Será~asIri¡1smo obligátorió para el personal femenino· el uso

de redecUla o prenda de dábeza,- qUe será fac~1itada gra~uita-
'mente-'ppr la Emprt1sa. .

Art. 10. Vacaciones.-c-A todo ,el personál fijo afectado poi
""1 p,r~nte COnV~ñlio le correspOnderá:

a:ás'taéinco-años de antig-nedáCf'en la Empr~sa,. vei!:te días
labo~bles.

Más de, cinCo /Mios de servicio -a;" la Empresa~ -veintiCinco
días labOrables:, '

En-cuanto ál personal, eventual, se le recoI1oce una vacación
de_ quj.p.ce días laborables.

Art. :n. Licencia$:'--Al personal fijo que-- contraiga matrimo
nio Se le 'conQedetá, una licehcia 'por tal.motlvo 'de quincr , días
laborable-sretnoufdosjasimisrno, al:personal que se' le con·
ceda un dfa d& permisp por matrimonio ,de sus hijos, dicho.
díaseFA retribuIdo. .

Art; "12~ ~remio por. matrimonio.-A todq ~el personal filo,
tanro niaSculino como _femenino, que contraiga matrimonio.

y continú8"al'serviclo de;la:.-Empresa,con unaantigüedaq de
cinco alios en la,.' misma, ¡e le abonará una mensualidad "del
salárIo couvenido.

Art'. 18~-- pzu& de llocturnidad.~EI· personal que preste sus
serVicios entre 1M veintid'5s horas y las sejs percibirá, en
ebncel'tO de'nocturnidad, unplus<lel ~5 por· 100 sbbre el Sa-

: lario ·oonyetiido. .

, Ari;l4-,' IYispi)siciones supletorias.-En todo lo no previsto
y .determinado sueste Convenio, se .estará a ló _que se esta
blece en la yigente Reglaniénlación 'Nadanal de Trabajo en
las Industrias de Conservas- Vegetales. de ... 20 ,de septiembre
de 1947.

Art. 15. Condiciones mas ·l1ena/iciosas.-Serán a6s~lutamen.
te respetadas tod-fMiy cada una·.de las·q:mdiciones"~niás benefi
ciosas que' el .. trabajador- ·tuv-iera adquiridas ,o concedidas por
la .Em1?r~aal injciarse·la vl8'3,ncia· de este Convenio. .

·Art..16;; Ab$OrbibiUdad...:-Las disposiciones que fmplíquen va
riación' económica 'en todps o algUnos de los, cOnceptos retribu
tivos exis~tes, úrtiCamente' tend'rán~ éfléacia práctica. si, glo
bálménteoonstde~adas.,supel:'tmel nivel total· de éstos. En caso
contráflo, se' considerarán abSOJ:'btdas por laS' mejoras pacta-
das en este: Convenio. .

Art. ,17. Cláusula adicfonal.-Pará elcumplimiento, interpre
tación y ,vigila.nc14 del presen-te Convenio· se constítuye· una.Co
misión Paritaria qua, 'será pre·~idida por el PresIdenta _~el 5in-"
dica.toNacioi'1al_de-F:ruto~y'Próductos Horticolas o .persona en
qulendeIegue. El-Secretaria. Será el, que ]0 ha sido de la Comi7
s16n Del1beradora. ., -

formarán. parte dé .cileha:..Co~is.ión:

Por la representación económica:

Titulares: Don' José Sánchez Manzanares, donjuan Igna
cio G\!zme.n: Góni~ de Se$ura y donPeUro Marín.B~en,día..

Suplente¡¡¡:Don Marianb Gómez Artés;" dQn Armando Cruz
San :~el y don. ~ntonj.o, Suá-rez Esteban.

Por'Ia~presentac16nsocial:

Titulares:' non Ant-onio Cabrera Caterla,. don José María
Fruto.s, Ayllón y doña Elo:fs8 'Carda Mena.

_ Suplentes:' Don. RaI1l6n LozanoPuche;- don Martín Moreno
"'LozaI1o' y doda 1\osa María Barrio' Ríos.

CLAUSULA' Dj' NO REPER~USr8.EN-PRECIOS•

I
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Cateipría Retribución
total

Diario

24942 RESOLUClbN d~ la Dirección General de Trabaja
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprovincial, para las Industrias
ele .4z¡<fre y Derivados y sus trabajadoFes.

ANEXO 2

Cerradora semiautomática ." , .
Cílladora , o .

Estampadora , , .
Soldadora automática. ";» ,, .

Engomadora •...... , , ".,.: ".
Sirvienta de .máquinaS t , •• , ••••••••

Ayudanta de 14-16 años .
Ayudanta de" 16-18 ai'íos , .
Ayudanta de más de 18 ,años , .
Fípcha dó 14~16 aiJ.-os 1¡; •••••
Pincha de- 16-18 años

Cuarte.-Que- se cómunique esta resolución a la Organi
zaciul1 Sindical para su notificación a las partes. a las que
Sf! hará sab-cT que con arreglo al articulo .14.2 de la Ley
38/1973, de 19 de dkiembre, no procede recurso contra la mis·
tna en In vía flClmioistraLiva.

lJus1nsil11o s{'110r;

Primt'ro.~Homf)log<lr el Convenio Colectivo Sindical;< de ám~

bito interpcovincial. para [as Industras de Azufre y Derivados
y sus trabajaoores suscrito en Sde julio de 1974.

Segundo.-Que en clIunto a la posible repercusión en pre
cios que se establece en la cláusula específica del Convenio,
no es automática ni condiciona la validez del Convenio y re
querirá, !jn .su caso, la C01Téspondiente autorización de los 01'·
ganismos competcmtc!'>.

Tcrcero.---Acordar su inscripción en 'el Regist.ro General de
esu.'\, Dirección Gencrnl y su publicaci6n en el «}joletín Oficial
del [staclo~.

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito inte¡;pro
viuda!. pata [as Industrias de Azufre y Derivado.s y sus tra
bajadores; y

Resultando que la Secretaria· General de la Organización
Sindicul en escdto de 6 de noviembre de 1974 remitió _& esta
Dirección General el expediente relativo a dicho' Convenio.
con el texto del mism.o, que fué suscrito por las partes en 5 de
julio dl~l añ9 en cuno, acompañándose al referido escrito los
informes y documentación re]5lamentaria, con la finalidad de
que se le diese curso legal para su homologación;

RE'sultando que el Convenio, que HEme duración de dos años,
fue informado favorablemente por la Subcomisión de Salarios,
la cual lo elevó al Consejo de Ministros, prestándole éste su

.conformidad en la reunión celebrada el día 22 de noviembre
de 1974;

Rosultando que solicitado el preceptivo informe de la Di·
reccióp General d(' la Seguridad Sodal, ésta 10 ha emitido
favorablemente;

Resullando que on cJ¡tu~ula especial del Convenio se con..
tiene dedaración plyitíva de t;epercusión en precios;

Considerando qUE' e~[a Dirección General es competente para
dictar la. presente Resoh¡ción sobre lo acordado por las partes
en el- Convenio Ciliedívo Sindical en orden a su homologación,
asi como. en su caso, disponer su inscripción en el R~gistro

correspondiente y su publicación, todo ello conforme a lo dis~

puesto en el artículo J4 de la Ley 38/1973, ~de 19 de diciembre,
de Convep.los Colectivos Sindicales' de Trabajo, y artículo 12
de la Orden de '21 de enero de 1974 para su desarrollo;

Considerando que el Conscío de Ministros, a la vista· del
COl1\cJ'io Colectivo Sindical de ámbito interprovincial para las
Industrias de Azufre y Derivados y' del informe de la Sub
cambión de Salarios, adoptó acuerdo favorable en su reunión
ccJebnlc" el diu 22 di' fwviembre de 1974;

ConsÍ(krnndo qUe el texto del Convenio se ajusta a los
precl'plos que l.e son de' aplicación, contenidos fundaroental~

mente en la dtada L0y reguladora de .esta materia y Orden
que la desarrolla, (IHC asimismo se acomoda a la Ordenanza
do Trabajo pan~ las Industrias Quimicas, y no observándose
Gl1 él viclación de norma alguna de derecho necesario, y que
en (.mmto a Sll contenido económico ha prestado su confor~

midad la Sup('rior~dad y que la repercusión en precios está
dentro dp los límiü$ que admite el articulo segundo del De
creto-ley 12/J9n. de 30 de noviombre, procede su homologación,
si bien en cuaniú a la posible repercusión eri precios debe

. delenninan-;B que no es automática, -no condioiona el Conve
nio y reque'¡ni, en su caso, la correspondiente autorización
de 10'0 Organismos competentes,

Vistas las dlSpos:dolWS BlE.'J)cionfldas y demás de general
aplicación., .

Esta Dirccci0n Gerv-'HII w;uerda,

43,80
42.30
42,80
42,80
42,80
42,80

-42,80
42,80
42.8.0
':2.80
23,80
39,10
42,80
40,90
::!8,BO
:)9,10

50.50
50.50
49,30

48.00

19.ao
·~7 .10
27.60
45,10

;)1,60
50;50
49.30
51,60
27.60
45,10

Salario
hora

270
270
270
270
270
270
151
25á
270
151
255

5U"i0
Sf),SO
49,30
49,30
49,30
49,30
49,30

~m-l

.194
377
221
361

1I:J

40'1
394
394
394
394
39·j

41:}

_404
3D4
413
221
361

350
34.2

342
342
342
342
342
342
342
342
190
313
342
327
190
313

Total

129
126
123
12.

69
11:3

120

109
107
107
107
lU7
107
107
07

107
107
59
98

107
102
'9
98

126
.26
12.1

129
126
123
123
123

.123
123

,12~

118,.
lla

45,40 %
partes
propor~

cionitles

2)1
2;)9
152
243

2M

2'"
278
271
271
271
271
271

2B4
278
271
284
152

218

24J
235
235
235
235
235
23,5
235
23"5
2;.15
131
215"
235
225
1~~1

215

278
278
271

l{et!i
bucjón

Personal eventual

Cawgoria

Peonaje,

Peón especializado
Peón ....
Pincll€ de 14-16 años
Pinche de 16-18 .años

Cdmaras frigorífica..<;;

Maquinista primero '"
Maquinista segundo
Ayudante

Ofio"ios auxilíares:

Oflcúil primero
Oficial segundo ..
Ayudante
Tonelero constructor .....
Aprendiz de 14-16 años
Aprendiz de 16-18 años

Obreros:

Oficial primero confi tero ,. .
Oficial segundo l::onfltero _.
Cerrador .
Esealdador " .
Fogonero , , .
Cocedor .
Ayudante de. rrúts de 18 años.

,Muj13res.:
Encargada sección conservas.
Subcncargada sección conser-

vas .
Cerrador"ª, rna.nual " ..
Escaldadora manual
Soldadora manual " ;.~..
Cerradora semi· y automática,
Ciza.lladora
Estampadora
Soldadora 'automática
Engomadora ..
Sirviente de máquina ., ..
Ayudanta de 14-16 años- .
Ayudanta de 16-18 años
Ayudanta de más de 18 año~.

Auxiliares femeninos ....
Pinchas de 14-16 años
Pinchas de 16-18 afios

Nota: Para el cálculo de las horas extraordinarias cie este
personal eventual· Sl incrementará el importe de la .colunina
..-Saléiriú hora» de la presente tabla, anexo 2, en un 40 por 100
pnra el personal n;asculino y en un 50 por .. 100 pam el per
sonal femenino.

Lo que digo a V" ¡:.Htc:~:Oll cOllocimid1to y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 do.noy'embre de 1974 --El Director gen{)ral, Ra

fael Marlínez Emperador.

llmo Sr Socret'-<:"fl(l general de la Ol~ganizacíón Sindical.


